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Resolución SOD/EVTECH/25/26, de 7 de abril de 2026, por la que se convoca para el año 
2026 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de las empresas de 
Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacional, dentro de la 
iniciativa “TECHFABLAB” del programa Retech, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado por la Unión Europea -Next Generation 
EU-. 

 
Con fecha 27 de enero de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria nº 17 la Orden 
IND/1/2025, de 20 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas a impulsar la asistencia de las 
empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacional, 
dentro de la iniciativa “TECHFABLAB” del programa Retech, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado por la Unión Europea -Next 
Generation EU-. 
 
El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un paquete de medidas de gran alcance que 
aunaron el futuro Marco Financiero Plurianual (MFP) para 2021-2027 y la puesta en marcha del 
Instrumento Europeo de Recuperación (en adelante, “Next Generation EU”), cuyo elemento 
central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
 
En efecto, en el marco de la iniciativa Next Generation EU se creó el Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia, instrumento que pone a disposición de los veintisiete Estados 
miembros apoyo a través de transferencias directas y préstamos para incrementar las 
inversiones públicas y acometer reformas que contribuyan a la recuperación de la economía y 
el empleo y se orienten a abordar los principales retos económicos y sociales post COVID-19. 
 
Conforme a los artículos 17 y 18 del citado Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los Estados miembros debían elaborar un programa 
de reformas e inversiones denominado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), llamado a constituir el instrumento de ejecución de los recursos financieros 
provenientes del Fondo Europeo de Recuperación. 
 
El Gobierno de España, mediante acuerdo de 27 de abril de 2021 del Consejo de Ministros, 
aprobó el correspondiente Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (B.O.E. núm. 
103, de 30 de abril de 2021), que fue posteriormente ratificado mediante la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (Council Implementing Decision- CID), de 13 de julio 
de 2021 (en adelante, el “PRTR”). 
 
El 6 de junio de 2023, España presentó a la Comisión un PRTR nacional modificado, que incluía 
un capítulo de REPowerEU de conformidad con el artículo 21 quater del Reglamento (UE) 
2021/241, así como la modificación de algunos hitos y objetivos previstos en el PRTR inicial, y 
que ha sido aprobado mediante Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión de 
Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación del Plan de Recuperación y Resiliencia 
de España, de 10 de octubre de 2023. En el marco del PRTR, el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, puso en marcha una iniciativa integral de impulso 
a proyectos territoriales de digitalización orientados a la transformación y especialización digital, 
asegurando la coordinación, la colaboración y la complementariedad entre las distintas 
Administraciones territoriales. 
 
Así, el 14 de julio de 2022 se reunió la Conferencia Sectorial para la Transformación Digital, en 
la que la Vicepresidenta primera del Gobierno informó sobre el contenido del programa de Redes 
Territoriales de Especialización Tecnológica (en adelante, “Programa RETECH”). 
 
Posteriormente, el 3 de agosto de 2022, la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial publicó en su sede electrónica la “Invitación pública en el impulso de redes territoriales 
de especialización tecnológica”, dirigida a que todas las comunidades autónomas y las Ciudades 
de Ceuta y de Melilla pudieran presentar propuestas de proyectos en coordinación, con un 
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mínimo de dos de ellas en cada proyecto, para financiar iniciativas emblemáticas de 
especialización territorial tecnológica que éstas ostentaran entre sus competencias. 
 
La invitación abierta garantizó el respeto a los principios de transparencia, publicidad, igualdad 
y neutralidad, a la hora de decidir cuáles serían las destinatarias finales de las ayudas para las 
inversiones en el Programa RETECH. La participación conjunta de varias comunidades 
autónomas asegura el intercambio de conocimiento y multiplica las oportunidades de cada 
región, pudiendo acceder a distintas áreas temáticas definidas dentro del Programa RETECH, 
maximizando así el equilibrio territorial y la cohesión social, dada su alineación con los ejes del 
Plan y su contribución al cumplimiento de consecución de los hitos y objetivos asociados a los 
distintos componentes del Plan. 
 
Ciertas entidades invitadas presentaron ante la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial una oferta vinculante, que incluía: (i) los distintos proyectos de redes 
territoriales de especialización tecnológica en los que querían participar, y (ii) su compromiso de 
cumplir con las condiciones por ellos mismos determinadas para la ejecución de dichos 
proyectos. 
 
Tal y como se determinó en la invitación, el presupuesto de los proyectos procederá de distintas 
fuentes. Por un lado, el importe proveniente de los fondos del PRTR, que supondrá una 
aportación máxima del 75% del presupuesto total del proyecto, cantidad que se entregará, por 
parte de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, en aplicación del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Por otro, las 
comunidades autónomas participantes en el proyecto deberán aportar un mínimo del 25% del 
presupuesto total de cada proyecto, pudiendo dicha aportación provenir de fondos propios, de 
entidades locales o de entidades privadas. 
 
Por tanto, el Programa RETECH permitirá impulsar los proyectos tractores propuestos por las 
comunidades autónomas y por las ciudades de Ceuta y de Melilla, fomentando el intercambio 
de conocimiento y multiplicando las oportunidades de cada región, a través de redes de impacto 
nacional que posibiliten maximizar el equilibrio territorial y la cohesión social. 
 
El Programa RETECH ha tenido perspectiva transregional, con el fin de asegurar el carácter 
cooperativo de los proyectos, así como su impacto territorial y sobre la cohesión social. Los 
proyectos que se presenten al Programa RETECH deberán ser impulsadas por, al menos, dos 
comunidades autónomas, valorándose positivamente aquellos proyectos promovidos por más 
de dos comunidades autónomas o por las ciudades de Ceuta y de Melilla. Cada comunidad o 
ciudad podrá participar en un máximo de tres iniciativas dentro del Programa RETECH, una por 
temática. Solo en el caso de iniciativas de ciberseguridad se permitirá la presentación de tres 
propuestas complementarias en otras temáticas para cada comunidad o ciudad autónoma. 
 
Una vez analizadas las diferentes alternativas, Cantabria optó por presentar iniciativas, en 
colaboración con otras comunidades autónomas, con el objeto de sentar las bases para generar 
un entorno de colaboración público-privado y de cooperación a nivel regional y entre gobiernos 
autonómicos. En concreto, Cantabria participó, entre otros ámbitos, en el emprendimiento y el 
desarrollo de proyectos innovadores en colaboración junto a las comunidades autónomas de 
Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana, Navarra y La Rioja, presentando el proyecto 
denominado “TechFabLab”. 
 
El proyecto “TechFabLab” tiene como finalidad “dar respuesta a las necesidades relacionadas 
con la promoción de nuevas iniciativas empresariales vinculadas a las tecnologías facilitadoras 
esenciales de las comunidades autónomas participantes”. 
 
Estando este proyecto incluido en la Resolución de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial de 27 de julio de 2023, por la que se autoriza la aportación dineraria a las 
comunidades autónomas y a la Ciudad de Ceuta, para la ejecución de los proyectos enmarcados 
en el Programa de Redes Territoriales de Especialización Tecnológica en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea- Next Generation 
EU, para la ejecución de proyectos de la componente 13 “Impulso a la PYME” del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, la concesión de estas ayudas se incardina en la 
Inversión 1 de este Componente (C13.I1), que incluye un conjunto de medidas orientadas a 
potenciar el ecosistema emprendedor. Concretamente, dentro del programa de Redes 
Territoriales de Especialización Tecnológica (RETECH) - PROYECTO TECHFABLAB, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-
Next Generation EU, que se recoge expresamente en la línea de inversión 1 “Emprendimiento”.  
 
Las actuaciones del Componente 13 de Impulso a la Pyme, Inversión 1 Emprendimiento, 
contribuyen a la “transición ecológica” con un porcentaje del 0 % y a la “transición digital” en un 
porcentaje del 40 %, por lo que se han de ejecutar cumpliendo dicha contribución. 
 
Mediante Resolución del Consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio de 11 de 
octubre de 2024, se concede una aportación dineraria por importe de SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (798.500 €) a favor de la Sociedad para el 
Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN), con destino a financiar los compromisos 
adquiridos tras la aprobación por el Consejo de Gobierno, en fecha 23 de mayo de 2024, de la 
celebración y firma del acuerdo de agrupación del convenio relativo al proyecto TECHFABLAB, 
en el ámbito del Programa de REDES TERRITORIALES DE ESPECIALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA (RETECH), dentro de los objetivos definidos para la Inversión I1 
“Emprendimiento” del Componente 13 “Impulso a la PYME” del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
 
Por otra parte, SODERCAN, como sociedad pública adscrita a la Consejería de Industria,  
Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno de Cantabria, en el ejercicio de las funciones que 
tiene determinadas en su objeto social, tiene como objetivo el desarrollo económico y social de 
la región y compatibiliza sus objetivos de rentabilidad e interés público regional con la promoción 
empresarial y el fomento de las inversiones en Cantabria, siendo por tanto su objetivo esencial, 
entre otros, favorecer el desarrollo de nuevas iniciativas emprendedoras, potenciar las 
capacidades del sistema cántabro de I+D y consolidar la actividad empresarial en Cantabria.  
 
En este contexto, un objetivo prioritario es poner en marcha un programa de subvenciones para 
favorecer el crecimiento y la promoción en nuevos mercados de los productos y servicios de las 
startups cántabras a través del apoyo en acciones para el establecimiento de contactos con 
potenciales inversores o inversoras, clientela, proveedores/as, socios/as, importadores/as, 
distribuidores/as y otras empresas de fuera de Cantabria.  
 
Por lo tanto, dado que el crecimiento y la incorporación de nuevas empresas a nuestro tejido 
empresarial es un pilar básico para el desarrollo de nuestra economía, desde la Consejería de 
Industria, Empleo, Innovación y Comercio, a través de SODERCAN, se propone la presente 
iniciativa. Este programa, incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones de SODERCAN y en 
el Plan de Empleo Autónomo de Cantabria, pretende favorecer el escalado y consolidación de 
la actividad de las pequeñas y medianas empresas de Cantabria de reciente creación.  
 
Por último, la presente Resolución se dicta de conformidad con lo establecido en la D.A.14ª a) 
a´) y el art.23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
Por ello, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y con objeto de asegurar el cumplimiento de los principios de 
publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, 

 
 
 

RESUELVO 
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Primero. Objeto y ámbito de aplicación 

 
1. La presente resolución tiene por objeto convocar en régimen de concurrencia competitiva 

para el año 2026, la línea de subvenciones, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas 
a impulsar la asistencia de las empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento 
innovador de carácter internacional, a través de la iniciativa “TechFabLab” del programa 
Retech, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
2. Esta línea de subvenciones tiene como finalidad favorecer el crecimiento y la promoción en 

nuevos mercados de los productos y servicios de las nuevas empresas innovadoras de base 
tecnológica cántabras, a través del apoyo de acciones para el establecimiento de contactos 
con potenciales inversores/as, clientela, proveedores/as, socios/as, importadores/as, 
distribuidores/as y otras empresas de fuera de Cantabria. 

 
3. Las ayudas que se financien con arreglo a esta convocatoria se enmarcan en el componente 

13 “Impulso a la PYME”, Inversión 1 “Emprendimiento”, de la palanca V del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, contribuyendo al 
cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos, de acuerdo con la normativa reguladora 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia a nivel europeo y nacional. 

 
4. Las subvenciones reguladas en esta convocatoria están sujetas, en todo caso, al 

cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID) y estarán sometidas a la plena 
aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, 
seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y 
Resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y a la 
publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea. 

 
5. Estas subvenciones se dirigen a las empresas, incluyendo las personas trabajadoras por 

cuenta propia o autónomos/as, que reúnan la condición de persona beneficiaria según lo 
previsto en el artículo 2.  

 
Segundo. Personas beneficiarias  

 
1. Podrán obtener la condición de persona beneficiaria las empresas innovadoras de base 

tecnológica, incluyendo las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, 
cualquiera que sea su forma jurídica y tamaño, que estén válidamente constituidas en el 
momento de presentación de la solicitud, sean titulares en Cantabria de una actividad 
económica y cumplan el resto de los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

 
A los efectos de esta convocatoria se considerará empresa innovadora de base tecnológica 
aquella que cumpla, al menos, dos de los siguientes requisitos: 

 
a. Su actividad se encuentre enmarcada en los ecosistemas prioritarios RIS3 

Cantabria. 
 

b. Su actividad se desarrolle en los sectores de media y alta tecnología y TIC según 
la clasificación del INE. 

 
c. Que haya sido beneficiaria de ayudas, financiación o asesoramiento dentro de 

alguno de los siguientes programas de SODERCAN: EIBTS, Start up capital, 
I+D. 
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d. Que haya recibido premios o reconocimientos (ganadora o finalista) como 
empresa innovadora. 

 
e. Que sea una empresa certificada por Enisa como empresa emergente.  

 
f. Que acredite el desarrollo o utilización de patentes o modelos de utilidad. 

 
g. Que los gastos de I+D+i sean superiores al 15% respecto de los gastos totales.  

 
Para el caso de sociedades, la fecha de constitución y el inicio de actividad deberá ser posterior 
al 1 de enero de 2017. En el caso de empresarios/as individuales (autónomos/as), el inicio de la 
actividad deberá haberse iniciado con posterioridad al 1 de enero de 2017. En ambos casos, 
para determinar la fecha de inicio en la actividad se tendrá en cuenta la fecha de presentación 
del alta en dicha actividad en el modelo 036 ó 037, según corresponda, de la AEAT. 

 
2. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las empresas/entes públicos. 
 
3. Las solicitantes deben contar con domicilio social, fiscal y centro de trabajo en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 
 
4. Las solicitantes deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones frente a SODERCAN, 

con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria y frente a la Tesorería General de la Seguridad Social para poder ser beneficiarias 
de la subvención, así como para percibir el pago con posterioridad. 

 
5. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias: 
 

• Las empresas o autónomos/as que incurran en alguno de los supuestos contemplados 
en los artículos 12, apartados 2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria y 13, apartados 2, 3 y 3 bis, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, ni aquellas que puedan ser consideradas empresas en crisis con 
arreglo a la definición establecida en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 
651/2014 y sus modificaciones. 

 

• Las empresas o autónomos/as que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 1, apartado 4, del 
Reglamento (UE) 651/2014.  

 

• Las empresas o autónomos/as que no tengan realizada la evaluación de riesgos 
laborales y la planificación de la actividad preventiva de la empresa, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención, salvo que estén exentos de dicha obligación. 

 

• Las empresas o autónomos/as que estando obligados a implantar y registrar un Plan de 
Igualdad conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación, y demás normativa concordante o de desarrollo, 
no lo tengan implantado y registrado en la fecha de la solicitud. 

 
6. La persona beneficiaria deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, las personas beneficiarias se comprometen 
a cumplir con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre 
hombres y mujeres, desarrollo sostenible y, especialmente a: 

 
a) Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la 

normativa nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades 
competentes los permisos y autorizaciones necesarios. 
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b) Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas 
de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial 
referencia a la obligación de reserva de cuota establecida para empresas de 50 
o más trabajadores/as. 

c) Utilizar los fondos para los fines solicitados. 
d) Respetar los requisitos que la normativa nacional y comunitaria en vigor le exija, 

solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones 
necesarios. 

 
A tal fin, la solicitante deberá cumplimentar en el gestor de ayudas de SODERCAN una 
declaración responsable relativa a estos aspectos. 

 
Tercero. Financiación 

 
1. La financiación de estas subvenciones se establece hasta un máximo de 6.000 euros, con 

cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:  

- 2025.12.06.140A.740.07 de importe 598.875,00€ 

- 2024.12.06.461A.740.07 de importe 99.812,50€ 

- 2025.12.06.461A.740.07 de importe 99.812,50€ 

2. La cuantía del gasto podrá aumentarse, con carácter previo a la resolución de concesión, en 
función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias procedentes de excedentes 
de gasto no ejecutados de otras líneas de ayuda del Plan de Acción de 2026. Cualquier 
modificación presupuestaria necesaria para atender a las solicitudes, se destinará 
exclusivamente a la resolución de las solicitudes presentadas en el plazo de presentación 
previsto en la presente convocatoria, sin que ello implique nuevo plazo de presentación ni el 
inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver. 

3. La intensidad máxima de subvención a conceder será del 100% de los gastos considerados 
elegibles, con una ayuda máxima de 1.400 € por persona solicitante y evento. Asimismo, la 
ayuda máxima para todas las convocatorias publicadas será de 8.400 € por persona 
solicitante. 

 
Cuarto. Actuaciones subvencionables  

 
1. Son actuaciones subvencionables las visitas a ferias, congresos, encuentros empresariales 

o foros especializados del sector al que pertenece la solicitante, que se realicen fuera de 
Cantabria y que cuenten con la participación de SODERCAN, en el marco del proyecto 
TECHFABLAB, y que se hayan realizado dentro del plazo de elegibilidad comprendido entre 
el 1 de enero de 2026 y el 10 de junio de 2026. 
 

2. Las actuaciones subvencionables que cuentan con la participación de SODERCAN son las 
siguientes:  
 

­ SOUTH SUMMIT, Madrid. 
 

Asimismo, serán actuaciones subvencionables otras ferias, congresos, encuentros 
empresariales o foros especializados que se realicen fuera de Cantabria y que cuenten con la 
participación de SODERCAN en el marco del proyecto TechFabLab. 

 
Se admite un máximo de 6 eventos/visitas por solicitante. Cada solicitante podrá presentar como 
máximo 1 solicitud en la presente convocatoria.  

 
3. Con carácter general, no se podrán subvencionar actuaciones en las que la proveedora sea 

persona o entidad vinculada con la beneficiaria. A tales efectos, se considerarán personas o 
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entidades vinculadas las definidas en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, del 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 18.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto de Sociedades y demás normativa complementaria y de desarrollo concordante.  

 
Quinto. Gastos subvencionables y subcontratación 

 
 

1. Serán subvencionables los siguientes gastos en los que incurra una empresa con objeto de 
las visitas a ferias, congresos, encuentros empresariales o foros especializados del sector al 
que pertenezca la solicitante, que se realicen fuera de Cantabria y que cuenten con la 
participación de SODERCAN, S.A., en el marco del proyecto TECHFABLAB: 

 
­ Entrada a la feria/congreso/encuentro/foro. 
­ Desplazamiento y alojamiento en destino. 

 
2. A los efectos del presente artículo, serán subvencionables, en concepto de desplazamiento 

y alojamiento en destino, los gastos del billete de avión/tren/barco/autobús/coche de alquiler 
(ida y vuelta), así como el alojamiento en destino (coste de la habitación en régimen de 
alojamiento y desayuno) de un máximo de dos personas por viaje. No se admiten en ningún 
caso gastos de manutención y kilometraje. 

 
Los gastos realizados deberán corresponder a personal propio de la solicitante con puesto de 
trabajo en la Comunidad Autónoma de Cantabria o de las personas administradoras de la 
entidad, aunque no estén incluidas en la plantilla. Se podrán admitir viajes desde otra CCAA 
distinta de Cantabria siempre que esté justificada su necesidad en la memoria.  

 
3. Todos los gastos subvencionables deben estar ejecutados, facturados y pagados 

íntegramente dentro del periodo de elegibilidad o plazo de ejecución establecido en el 
artículo 4.1 de la presente convocatoria, incluyendo sus impuestos correspondientes. Se 
considera que la fecha de pago será a todos los efectos la fecha valor del adeudo o cargo 
bancario, salvo en el caso de pagos con tarjeta de crédito.  

 
4. Para el cálculo del presupuesto subvencionable de la actuación se considerará la suma de 

todos los importes susceptibles de subvención.  
 

5. En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos, cargas y gravámenes. 
 

6. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada. En todo caso, no serán subvencionables las 
actuaciones que no estén completamente definidas o no sean coherentes con los objetivos 
de este programa de ayudas. En ningún caso el coste de adquisición podrá ser superior al 
valor de mercado.  

 
7. La persona beneficiaria podrá subcontratar la realización en su totalidad de las actuaciones 

subvencionables siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 29 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 30 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 
8. Los gastos subvencionables en los que haya incurrido la empresa beneficiaria en sus 

operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en 
la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. 
 

 
Sexto. Procedimiento de concesión y régimen jurídico aplicable 

 
1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva, 

según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 1/2006, de 17 de julio, 
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de Subvenciones de Cantabria. La concesión se realizará a las solicitudes que reúnan todos 
los requisitos establecidos en las bases y en la convocatoria, atendiendo a su prelación 
temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario disponible en dicha convocatoria. 

 
2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de 

publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 
 
3. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por este 

orden, fecha y hora de presentación de la solicitud firmada a través del gestor de ayudas de 
SODERCAN, siempre que la misma estuviese completa, es decir, que la misma se 
acompañe de toda la documentación requerida en las bases y presente convocatoria y que 
reúna todos los requisitos de las mismas. Para aquellas solicitudes que tuvieran que ser 
objeto de subsanación, la prelación se establecerá adicionando al orden anterior el tiempo 
transcurrido desde el requerimiento de subsanación hasta la recepción de la información 
requerida a través del gestor de ayudas de SODERCAN, siempre y cuando sea conforme y 
reúna los requisitos de las bases y convocatoria. 

 
4. Las ayudas contempladas en la presente convocatoria se circunscriben al Reglamento (UE) 

número 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las “ayudas de 
minimis”, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) de 15 de diciembre de 
2023, al  Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013, así como al Reglamento (UE) 
número 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector pesca y acuicultura, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
(DOUE) L 190, de 28 de junio de 2014, así como a sus correspondientes  modificaciones.   

 
5. Además, a estas ayudas se les aplicará el siguiente régimen jurídico: 
 

a. El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19. 

 
b. El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR). 

 
c. Anexo Revisado de la Decisión de Ejecución del Consejo, de 13 de julio de 2021, 

relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España (CID).  

 
d. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de junio de 2023, por el que aprueba la 

Adenda al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 

e. El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, ya que todas 
las actuaciones que se ejecuten dentro del PRTR deben cumplir el principio de no 
causar un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales recogidos en el 
artículo 17 del citado Reglamento. 

 
f. La «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)» («Guía Técnica de la Comisión Europea»). 
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g. La normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establece 
para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, 
el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y las órdenes que pueda 
adoptar el Ministerio de Hacienda y Función Pública, como autoridad responsable 
del PRTR ante la Unión Europea. Entre dicha normativa se encuentra la siguiente: 

 
1. Disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos 
administrativos que ejecutan el PRTR. 

 
2. Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

3. Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 
de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
4. Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 

de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
h. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento 

de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, serán de 
aplicación, en lo que proceda, en todo lo que sea compatible con lo especialmente 
previsto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. 
 

i. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse 
a dicha ley. 

 
6. Asimismo, será de aplicación la normativa relativa a la prevención y corrección del fraude y 

la corrupción, la prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las 
previsiones del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE) 
1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 
223/2014 y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento 
(UE, Euratom) 966/2012. 

 
Igualmente, estas ayudas estarán sujetas a las normas en materia de información, 
comunicación y visibilidad de control de los distintos órganos europeos con competencia para 
ello, así como a lo dispuesto en materia de acceso a la información y sobre conservación de 
la documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

 
Séptimo. Plazo y forma de presentación de las solicitudes  

 
1. El plazo de presentación de las solicitudes será hasta el 15 de junio de 2026 a contar desde 

el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la 
convocatoria.  
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2. La solicitud deberá cumplimentarse vía telemática siguiendo el procedimiento de tramitación 
establecido en el gestor de ayudas de SODERCAN en la dirección web 
http://ayudas.sodercan.es y deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

  

• Número de identificación fiscal de la entidad (NIF). 

• En el caso de sociedades: 
o Escritura constitución con sus posteriores modificaciones y estatutos en vigor, 

inscritos en el Registro Mercantil correspondiente.  
o Poder de representación de la persona firmante de la solicitud.  

• En el caso de autónomos/as dados/as de alta en el RETA: 
o Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS. 

• En el caso de mutualistas: 
o Certificado emitido por la mutua que acredite en qué fecha se han dado de alta, 

que no han causado baja desde entonces y que se encuentran al corriente con 
las cuotas. 

• Certificado de situación en el censo de actividades económicas emitido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT), actualizado a fecha de presentación de la 
solicitud. 

• Modelo 036 ó 037 correspondiente al alta censal. 

• Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria. 

• Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como con la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT). 

• Facturas y otros justificantes de gasto y justificantes de pago de los gastos realizados. 
Los documentos que deberán aportar por cada tipo de coste subvencionado son: 

o Justificantes de gasto (facturas o documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa). 

o Documentos justificativos de su pago bancario, indicados a continuación: 
Justificante bancario de los pagos realizados (orden de transferencia, cheque 
nominativo, adeudo o recibo domiciliado o cualquier otro tipo de los que se 
indican en el apartado “Reglas generales sobre los pagos”). 

• Memoria justificativa descriptiva de las actividades realizadas.  

• En su caso, acreditación de haber recibido premios o reconocimientos (ganadora o 
finalista) como empresa innovadora. 

• En su caso, documentación acreditativa de la certificación por parte de Enisa como 
empresa emergente.  

• En su caso, documentación que acredite el desarrollo o utilización de patentes o modelos 
de utilidad. 

• En su caso, acreditación del nivel de gastos de I+D+i superiores al 15% respecto de los 
gastos totales mediante la presentación de las últimas cuentas anules inscritas en el 
Registro Mercantil. 

• Acreditación/inscripción de la entrada a la feria, congreso o foro especializado.  

• Relación Nominal de Trabajadores (RNT- documento emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social) del mes de realización del viaje para comprobar así la vinculación 
de las personas que viajan con la entidad beneficiaria y su centro de trabajo cántabro. 
Cuando sean personas administradoras de la sociedad deberán aparecer en la 
documentación societaria aportada en el momento de la solicitud, en caso contrario 
deberá aportar documento legal que lo acredite.  

• Declaración responsable de cumplimiento de requisitos conforme a lo establecido en el 
artículo 2.  

• Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se compromete a la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018 (“Reglamento Financiero”). 

http://ayudas.sodercan.es/
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• Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses (DACI). 

• Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 
del PRTR.  

• Declaración responsable de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
PRTR.  

• Declaración responsable del cumplimiento del principio de “No causar perjuicio 
significativo” a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852.  

 
3. La presentación de las solicitudes exigirá que las personas interesadas se den de alta en el 

gestor de ayudas de SODERCAN, dando las mismas, de esta manera, su consentimiento 
expreso para que todas las notificaciones se hagan a la dirección electrónica indicada en su 
solicitud, así como las notificaciones de acuse de recibo de la documentación presentada por 
las interesadas (presentación de solicitud de ayuda, de documentación de subsanación de 
defectos, incidencias, recursos, etc.). Cualquier cambio en la dirección electrónica facilitada 
deberá ser comunicada a través del gestor de ayudas de SODERCAN a la mayor brevedad 
posible. 

 
4. Una vez cumplimentados todos los campos exigidos en el gestor de ayudas de SODERCAN 

se generará el documento de solicitud. Dicho documento deberá ser firmado mediante firma 
o certificado digital por quien ostente la representación legal o persona apoderada de la 
potencial beneficiaria, y presentados a través del gestor de ayudas de SODERCAN.  

 
5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras y lo dispuesto 

en la convocatoria de estas ayudas. 
 
6. No se considerará subsanable la falta de presentación o la presentación fuera de plazo de la 

solicitud de ayuda. 

 
Octavo. Instrucción del procedimiento de concesión 
 
1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Área de 

Creación, Innovación y Consolidación Empresarial de SODERCAN.  
 

2. Recibidas las solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, comprobando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases y en la presente convocatoria y revisará 
la documentación justificativa presentada,  requiriendo, en su caso, a las solicitantes que 
aporten cuanta documentación e información complementaria se estime oportuna para 
fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos 
apreciados en la misma, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente 
dispuesto se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución correspondiente.  
 

3. El órgano instructor de SODERCAN, una vez instruido el expediente, emitirá un informe al 
respecto, que servirá de base para formular la propuesta de resolución al órgano competente 
para resolver. 
 

4. SODERCAN se reserva el derecho de realizar antes, durante y después de la instrucción del 
expediente cuantas comprobaciones e inspecciones considere oportunas para garantizar el 
correcto cumplimiento de las condiciones de la orden y de la presente convocatoria. 

 
Noveno. Resolución 

 
1. La resolución del expediente será adoptada por el Consejero Delegado/Director-a General de 

SODERCAN o persona expresamente facultada para ello mediante el apoderamiento 
correspondiente, y es susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes computado a 
partir del día siguiente a su notificación ante el Consejero de Industria, Empleo, Innovación y 
Comercio del Gobierno de Cantabria. 
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2. La persona que adopte la resolución del expediente deberá suscribir una Declaración de 

ausencia de conflicto de intereses de conformidad con la aplicación de la etapa preventiva de 
lucha contra el fraude, según el Modelo DACI, de conformidad con lo señalado por el artículo 
61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 
de julio de 2018, sobre las normas aplicables al Presupuesto General de la Unión y a lo 
previsto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del PRTR y adicionalmente en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al 
análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 
PRTR, así como la realización de un análisis sistemático y automatizado del riesgo de 
conflicto de interés a los llamados decisores de la operación de acuerdo con lo preceptuado 
por la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero 

 
3. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se concede 

la subvención y la cuantía de la misma, su participación en el PRTR, haciendo referencia 
expresa a su financiación por la Unión Europea (Next Generation EU), hará constar de 
manera expresa y motivada la desestimación o la causa de no concesión del resto de las 
solicitudes. En su caso, incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas, no hayan sido concedidas por 
rebasarse la cuantía máxima de la financiación disponible fijada en la presente convocatoria. 

 
4. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notificada individualmente a 

través del gestor de ayudas a las empresas solicitantes en el plazo de diez días hábiles a 
partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación del importe de la subvención y las 
condiciones a que se sujeta. 

 
5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 
 
6. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes que se establezca en la presente convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse 
desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2066, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

 
7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en los términos previstos en el artículo 17 de la 

Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a través de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS).  

 

 
 
Décimo. Obligación de colaboración 

 
1. Las beneficiarias y las terceras personas relacionadas con el objeto de la subvención y su 

justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuantas evidencias sean 
requeridas en el ejercicio de las funciones de control que correspondan a SODERCAN, a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
Tribunal de Cuentas, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa de protección de datos. 

2. Los referidos órganos de control tendrán las siguientes facultades: 
 

• El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas 
y archivos en soportes informáticos. 

• El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrolle la actividad susceptible de ayuda y se permita verificar la realidad y 
regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la ayuda. 
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• La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la ayuda. 

• El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las 
cuales se puedan haber realizado las disposiciones de fondos. 
 

3. Las beneficiarias y las terceras personas relacionados con el objeto de la subvención y su 
justificación, con la presentación de la solicitud de ayuda, autorizan expresamente a 
SODERCAN a solicitar y/o facilitar información a otras administraciones y empresas 
públicas con el objeto de realizar las labores de verificación, comprobación y control de la 
misma en cualquiera de sus fases. 
 

4. La presentación de la solicitud de subvención implicará la aceptación de colaboración con 
SODERCAN con el objeto de valorar los resultados y el impacto obtenidos como 
consecuencia de la ejecución del proyecto, para lo cual se compromete a colaborar a través 
de encuestas y otros mecanismos de seguimiento y evaluación que SODERCAN pudiera 
solicitarle para valorar dicho resultado e impacto, tanto con anterioridad como con 
posterioridad al pago de la subvención. 

 
Undécimo. Régimen supletorio 

 
En lo no recogido expresamente por la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en la 
Orden IND/1/2025, de 20 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas a impulsar la asistencia de las 
empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacional, dentro 
de la iniciativa TECHFABLAB del programa Retech, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) financiado por la Unión Europea -Next Generation EU-,  la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, y demás normativa aplicable.   

 
Duodécimo. Recursos 

 
La presente Resolución es susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes computado 
a partir del día siguiente a su publicación ante el Consejero de Industria, Empleo, Innovación y 
Comercio. 

 
Decimotercero. Efectos 

 
La presente convocatoria desplegará sus efectos el día siguiente al de la publicación de su 
extracto en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 

 
Santander, 7 de abril de 2026 

 
 
 
 

Consejero Delegado de SODERCAN 
Ángel Pedraja Terán 
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ANEXO: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Como persona autónoma titular o representante legal de la empresa, según los datos indicados 

en la solicitud, declaro bajo mi responsabilidad, en relación con la solicitud presentada para 

concurrir en el procedimiento de concesión de ayudas para “Impulsar la asistencia de las 
empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacional 

TECHFABLAB 2026” financiadas con recursos provenientes del PRTR, que:  

 

✓ Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y documentación adjunta a 

la misma y, conozco y acepto que SODERCAN pueda comprobar en cualquier 

momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los 

requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. 

✓ Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y su 

convocatoria, así como de los requisitos exigidos en las mismas. 

✓ Autorizo a SODERCAN a solicitar y/o facilitar información a otras administraciones y 

empresas públicas, con el objeto de realizar labores de comprobación y control del 

cumplimiento de las condiciones a las que se supedita la concesión de la ayuda, en 

cualquiera de sus fases.  

 

A- EN RELACIÓN CON LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO/A: (marque la casilla si procede) 

La solicitante cumple con los requisitos para alcanzar la condición de beneficiario/a 

conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria y artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el sentido de: 

✓ NO haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de 

la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

✓ NO haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados 

insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, 

salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a 

intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, 

sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 

calificación del concurso. 

✓ NO haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 

a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

✓ NO estar incursa la persona física, los/as administradores/as de las sociedades 

mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015 de 30 de marzo, 

reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, 

Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de 

Intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 

Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 

de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los 

cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

✓ Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 

a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier 

otro ingreso de Derecho público, en la forma que se determine 

reglamentariamente. 

✓ NO tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 

reglamentariamente como paraíso fiscal.  

✓ Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 

en los términos que se determinen reglamentariamente.  

SI

NO

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l22-2003.html
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✓ NO haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones. 

La solicitante NO incurre en algunos de los supuestos que puedan ser considerada “en 

crisis” con arreglo a la definición establecida en el apartado 18) del artículo 2 del 

Reglamento (UE) nº 651/2014, por el que se declaran determinadas categorías de 

ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado. 

La solicitante NO está sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 

previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el 

mercado común. 

La solicitante TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 

actividad preventiva de acuerdo con el Reglamento de los servicios de previsión de 

riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero).  

La solicitante TIENE implantado y registrado un Plan de Igualdad conforme a lo 

dispuesto en el  Real Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 

garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 

empleo y la ocupación, publicado en el BOE del 7 de marzo de 2019, y demás 

normativa concordante o de desarrollo.  

La solicitante NO está cumpliendo sanción administrativa o penal por incurrir en 

discriminación por razón de sexo, ni está sancionada con esta prohibición en virtud de 

la Ley 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y 

asimismo respeta las normas relativas a igualdad de oportunidades y no 

discriminación, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente.  

La solicitante respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo 

con la normativa nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades 

competentes los permisos y autorizaciones necesarios.   

La solicitante respeta los requisitos que la normativa nacional y comunitaria en vigor 

le exija, solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones 

necesarios.   

En el caso de empresas de 50 o más trabajadores/as, cumple con la obligación de 

reserva de cuota de un 2% a favor de personas trabajadoras con discapacidad, o tiene 

debidamente autorizadas medidas alternativas de conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo 

con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con 

discapacidad.  
Las empresas proveedoras de las actividades subvencionadas NO incurren en un 

supuesto de vinculación con la persona beneficiaria en virtud de lo establecido en el 

artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como en el artículo 18.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del lmpuesto de Sociedades 

y demás normativa complementaria y de desarrollo concordante.   

La solicitante se compromete a adoptar medidas de prevención y control idóneas para 

prevenir los posibles delitos de responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

La solicitante, en el caso de ser persona beneficiaria de la subvención, se compromete 

a utilizar los fondos para los fines solicitados y a cumplir con todas las obligaciones de 

las personas beneficiarias según lo establecido en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 

17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

SI

NO

SI

NO

SI

NO

N/A

SI

NO

N/A

SI

NO

SI

NO

SI

NO

SI

NO

N/A

SI

NO

SI

NO

SI

NO
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La solicitante, en el caso de ser persona beneficiaria de la subvención,  se compromete 

a la concesión de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, 

la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 

Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias 

de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el 

artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018 ("Reglamento Financiero"). 

 

 B- EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD O CONCESIÓN POR LA SOLICITANTE DE OTRAS 

AYUDAS DE MINIMIS:  

El Reglamento (UE) núm. 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en que 

se enmarca el presente régimen de ayudas, establece un límite máximo de 300.000 €, como importe de la 

ayuda de minimis que una única empresa* puede recibir en un periodo de tres años. En caso de que se 

supere dicho límite procederá el reintegro parcial o total, según proceda, de las cantidades indebidamente 

percibidas.  
El Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 

de los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el 

sector agrícola en que se enmarca el presente régimen de ayudas, establece un límite máximo de 50.000 

€, como importe de la ayuda de minimis que una única empresa* puede recibir en un periodo de tres años. 

En caso de que se supere dicho límite procederá el reintegro parcial o total, según proceda, de las 

cantidades indebidamente percibidas.  
El Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de 

los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el 

sector de la pesca y acuicultura en que se enmarca el presente régimen de ayudas, establece un límite 

máximo de 40.000 €, como importe de la ayuda de minimis que una única empresa* puede recibir en un 

periodo de tres años. En caso de que se supere dicho límite procederá el reintegro parcial o total, según 

proceda, de las cantidades indebidamente percibidas.  
* Se engloba dentro de la definición de empresa, el concepto de “única empresa” establecido en el 

mencionado Reglamento, esto es:   
“(…) se considerarán una “única empresa” todas las empresas que tengan al menos uno de los siguientes 

vínculos entre sí:  
a. una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios/as de otra 

empresa;   
b. una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración, dirección o supervisión de otra empresa;   
c. una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato 

celebrado con ella o de una disposición contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución;    
d. una empresa, accionista o socia de otra, controla por si sola, en virtud de un acuerdo celebrado 

con otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios 

de esta.   
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) a d) del párrafo 

primero a través de otra u otras empresas también se considerarán una única empresa”.  

En relación con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera 

administraciones o entres públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, durante los tres años previos, declaro que:  
 

No he recibido ni solicitado ninguna ayuda 

Sí he recibido y/o solicitado ayudas 

  

A continuación, detallo las ayudas que he recibido y/o solicitado:  
  

Órgano 

concedente  
Convocatoria  

Fecha 

solicitud  
Fecha 

concesión  

Importe 

concedido € 

(*)  

Importe 

cobrado   €  
Fecha 

cobro    

              

              

              

SI

NO
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TOTAL        

   (*) En el caso de que la ayuda recibida sea un préstamo, la cantidad a incluir en la tabla será la subvención equivalente.  

  

  
 

C- EN RELACIÓN CON LA CONDICIÓN DE EMPRESA: 

 

En caso de personal autónomo, no es necesario cumplimentar el apartado C.1. 

Si se trata de una sociedad: 

- En el caso de que la solicitante NO participe en el capital de otras sociedades u 

otras sociedades en la suya, marque la casilla de verificación del SUPUESTO 1 y 

pase directamente al apartado B.2.   

- En el caso de que la solicitante participe en el capital de otras sociedades u otras 

sociedades en la suya en cuantía en ambos casos inferior al 25% marque la 

casilla de verificación del SUPUESTO 1 y pase directamente al apartado B.2.   

- En otro caso, marque el supuesto 2, lea atentamente las instrucciones y cumplimente 

todos los datos solicitados.    

C.1. Marcar el supuesto que proceda: 

 SUPUESTO 1: La sociedad solicitante NO tiene una participación o esta participación es 

INFERIOR AL 25% del capital o los derechos de voto de otra sociedad, y/o ninguna otra 

sociedad tiene participación en el capital de la solicitante, o esta participación es inferior al 

25% del capital o de los derechos de voto (de los dos el mayor). 

 SUPUESTO 2: La sociedad solicitante tiene una participación IGUAL O SUPERIOR AL 

25% del capital o de los derechos de voto de otra empresa y/u otra empresa tiene una 

participación igual o superior al 25% del capital o derechos de voto de la solicitante.  

Si se encuentra en este último caso, deberá cumplimentar la siguiente tabla: 

 
% 

capital/derechos 

voto de la 

solicitante en la 

otra empresa 

% 

capital/derechos 

voto de la otra 

empresa en la 

solicitante 

Razón social de la 

otra empresa 

Nº de 

Trabajadores/as 

Volumen 

 de 

negocio 

Activo  

Total 

      

      
 

Instrucciones para cumplimentar el cuadro de determinación de condición: 

SUPUESTO 1: Se transcribirán los datos solicitados relativos al autónomo o empresa solicitante. 

SUPUESTO 2 (empresas asociadas o vinculadas):  los datos relativos a trabajadores/as, cifra negocios y activo total 

de la tabla anterior,  se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, 

o cualesquiera otras entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas a aquella, 

calculados según los criterios indicados en el artículo 3 del Anexo I del Reglamento 651/2014 de la Comisión, de 17 

de junio de 2014,  que de forma resumida se indican a continuación:  

1. En el caso de empresas autónomas o con % de participación en empresas inferior al 25%, se 

determinarán únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa.  

2. En el caso de empresas asociadas o con un % de participación en empresas entre el 25% y el 50%, a los 

datos contemplados en el párrafo primero se han de agregar los datos de empresas asociadas en el 

porcentaje de participación en el capital o en los derechos de voto (el más elevado). 

 En el caso de empresas vinculadas (% de participación en empresas superiores al 50%), a los datos contemplados 

en el párrafo primero se añadirá el 100% de los datos de las empresas vinculadas.  

En caso de empresas constituidas y dadas de alta en el año 2024 no será necesario cumplimentar la tabla, pero si 

marcar el apartado que corresponda. 

 

C.2. Cumplimentar los datos referidos al tamaño de empresa: 

 La solicitante es una PEQUEÑA EMPRESA, de acuerdo con la definición que de la 

misma hace la Unión Europea (menos de 50 trabajadores/as y, menos de 10 millones de 

cifra de negocios o de balance general).  

Como prueba de ello, la solicitante deberá cumplimentar obligatoriamente dichos datos 

referidos al último ejercicio (año: ………). (lea las instrucciones arriba indicadas) 

DETERMINACIÓN CONDICIÓN PEQUEÑA EMPRESA:  

Límites para consideración 

PEQUEÑA EMPRESA 

(Reglamento UE 651/2014)  
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N.º Trabajadores/as en Unidades de 

Trabajo Anual (UTA)* (todos/as: personal 

asalariado, propietarios/as que dirigen su 

empresa y socios/as remunerados/as)   

 

Menos de 50  

Volumen negocio (€)  Menos de 10 millones € 

Importe de balance general anual (activo 

total en €) 

 
Menos de 10 millones € 

 

 La solicitante es una MEDIANA EMPRESA, de acuerdo con la definición que de la 

misma hace la Unión Europea (menos de 250 trabajadores/as y, menos de 50 millones de 

cifra de negocios o cuyo balance general anual no excede de 43 millones EUR).  

Como prueba de ello, la solicitante deberá cumplimentar obligatoriamente dichos datos 

referidos al último ejercicio (año: ………). (lea las instrucciones arriba indicadas) 

DETERMINACIÓN CONDICIÓN MEDIANA EMPRESA:  

Límites para consideración 

MEDIANA EMPRESA 

(Reglamento UE 651/2014)  

N.º Trabajadores/as en Unidades de 

Trabajo Anual (UTA)* (todos/as: personal 

asalariado, propietarios/as que dirigen su 

empresa y socios/as remunerados/as)   

 

Menos de 250  

Volumen negocio (€)  Menos de 50 millones € 

Importe de balance general anual (activo 

total en €) 

 
Menos de 43 millones € 

 

 La solicitante es una GRAN EMPRESA, de acuerdo con la definición que de la misma 

hace la Unión Europea (toda empresa que no cumple los criterios establecidos en el anexo 

I del Reglamento UE 651/2014).  

 
* Para la determinación del número de efectivos en Unidades de Trabajo Anual, se atenderá a lo siguiente: 

Los efectivos corresponderán al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que 

trabajan en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se 

trate. El trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la 

duración de su trabajo, o el trabajo estacional se computarán como fracciones de UTA. En los efectivos se incluirán 

las categorías siguientes:  

a)  asalariados; 

b) personas que trabajen para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y estén asimiladas a 

asalariados con arreglo al Derecho nacional; 

c)  propietarios que dirijan su empresa;  

d)  socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras por parte de la empresa.  

 

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se 

contabilizarán dentro de los efectivos. No se contabilizará la duración de los permisos de maternidad o de los permisos 

parentales. 

 

 
 

D- EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD O CONCESIÓN POR LA SOLICITANTE DE OTRAS 

AYUDAS  

 

En relación con subvenciones, ayudas, ayudas en forma de préstamos o garantías, ingresos o 

recursos para la misma finalidad (proyecto) o para los mismos costes subvencionables que los 

del proyecto presentado ante SODERCAN (a modo de ejemplo, ayudas, préstamos, patrocinios, 

premios, donaciones, etc..), procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, declaro que:  

 

No he recibido ni solicitado ninguna ayuda 

Sí he recibido y/o solicitado ayudas 
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A continuación, detallo las ayudas que he recibido y/o solicitado:  

 

Órgano   
Programa/  
concepto  

Fecha solicitud  
Fecha 

concesión  

Importe 

concedido 

€   

Importe 

cobrado   €  
Fecha 

cobro    

              

              

              

TOTAL        

 

Asimismo, declaro que las subvenciones, ayudas, ayudas en forma de préstamos o garantías, 

ingresos o recursos solicitadas u obtenidas para la misma finalidad no incurren en doble 

financiación.   

  
 

 

SODERCAN comprobará en fase de concesión que el importe total de su ayuda no sea de 

tal cuantía que, en concurrencia con las subvenciones, ayudas, ayudas en forma de 

préstamos o garantías, ingresos o recursos consignados en las tablas anteriores, pueda 

superarse el coste de la actividad subvencionada. 
 
 
 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración responsable en 

……………….., a ……………………………. 

 

 
 
 
Fdo: ……………………………………………. 
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COMUNICACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD 

 

 

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE   

NIF Razón social/Domicilio Social  

  

 

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

NIF/NIE Nombre del/de la representante legal 

firmante de la solicitud 

Representación legal que ostenta: 

(Administrador/a o Apoderado/a) 

 

 

NIF/NIE Nombre de la 2º representante legal 

firmante de la solicitud (en caso de 

representación mancomunada) 

Representación legal que ostenta 

((Administrador/a o Apoderado/a) 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 

de Cantabria en relación con el art. 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 

la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. Así como lo establecido 

en las bases reguladoras de las subvenciones solicitadas,  

 

CERTIFICO QUE (marcar lo que proceda): 

 

En relación con la obligación de publicación de la información correspondiente a las ayudas 

y subvenciones percibidas: 

 

A)  La persona beneficiaria ha publicado en su página web o en la de las 

federaciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenece, en 

un apartado específico sobre transparencia, toda la información que 

corresponda a las ayudas y subvenciones que haya percibido, con indicación del 

concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de ejecución, importe 

concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste total de 

la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con otras 

ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones para 

ese mismo objetivo o finalidad. La URL de la publicación es la siguiente:  

__________________________________________________________________________

___________ 

 

B)  La persona beneficiaria o las federaciones, organizaciones, asociaciones o 

agrupaciones, a las que pertenece NO disponen de página web. Por tanto, certifico 

que he cumplido con la obligación de hacer pública toda la información que 

corresponda a las ayudas y subvenciones que haya percibido, con indicación del 

concedente, objetivo o finalidad para la que se concede, plazo de ejecución, importe 

concedido y porcentaje que la subvención concedida supone sobre el coste total de 

la obra o servicio subvencionado, e indicación de si es compatible o no con otras 

ayudas o subvenciones y de si se han obtenido otras ayudas o subvenciones para 

ese mismo objetivo o finalidad, mediante la adopción de las siguientes medidas 

de publicidad alternativas:  



 
 

 

Convocatoria eventos emprendimiento innovador “TECHFABLAB” 

_____________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________

________________________________________________________ 

Lo que se acredita presentando (ejemplo: fotos):  

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________ 

 

Y para que así coste a los efectos oportunos se firma en ……………, a fecha………… 

 

Fdo: ……………………………………………. 
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DECLARACION DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERES (DACI del beneficiario/adjudicatario)) 

 

Expediente: 

Contrato/Subvención: 

Datos del declarante: 

 

NOMBRE:  DNI:  

PRIMER APELLIDO:  

SEGUNDO APELLIDO: 

CARGO: 

 

El/La abajo firmante……………………………. con DNI ……………………, actuando:  

 en su nombre ………………………………………………………. 

 en representación de la ………………………………………, con NIF……………  

A. DECLARA que:  

a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia 

firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado 

miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su ética profesional, salvo que el 

delito haya prescrito; 

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser 

alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, 

salvo que la falta haya prescrito; 

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia 

firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una 

organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal que 

suponga un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea, salvo que el 

delito haya prescrito; 

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, 

por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las 

autoridades competentes, o por no haber facilitado dicha información, salvo que la falta 

haya prescrito.   

 

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o 

de control sobre la entidad ……………………………………………………. NO se encuentran en los 

casos mencionados en el apartado anterior.   

 

 



 
 

 

Convocatoria eventos emprendimiento innovador “TECHFABLAB” 

C. DECLARA que:  

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación del 

expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría 

plantearse en particular como consecuencia de intereses compartidos de naturaleza 

económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y descendente, cualquiera 

que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los parientes por 

consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas similares;   

b) informará a SODERCAN, sin demora, de cualquier situación que constituya conflicto de 

intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;   

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará 

obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en 

favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o 

implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una 

recompensa derivados de su participación directa o indirecta en la operación 

cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato 

o la encomienda de una actividad;   

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a SODERCAN en el marco de la 

presente operación;   

 

D. RECONOCE que la entidad/beneficiario…………………………………………………...... podrá ser 

objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o la 

información facilitadas son falsas.  

Firmado electrónicamente (Fecha, nombre completo y DNI): 



    
      

 
 

PV.12.FR.22 DECLARACION DE CESION Y TRATAMIENTO DE DATOS 

DECLARACION DE CESION Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)1 

 

Don/Doña                                                                                                                         , DNI                              , como 

Consejero/a Delegado/a / Gerente de la entidad, con NIF                               y domicilio fiscal en 

…………………………...beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 

contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 

en el Componente XX «………………………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las 

siguientes apartados del  artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 

medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y 

resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 

armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 

contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 

y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 

indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 

tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la 

aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los 

fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 

1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 

TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de 

rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 

separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 

expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 

 
1 Conforme al modelo contenido en el Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  



    
      

 
 

PV.12.FR.23 DECLARACION DE COMPROMISO DE EJECUCION 

 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR¹2 
  

 

 

Don/Doña ………………………………………………, con DNI ……………………, como titular del órgano/ Consejero 
Delegado/Gerente/ de la entidad …………………………………………………………………………, con NIF …………………………, y 
domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………….en la condición de 
órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que 
participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar 
el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular 
y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant 
harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre 
en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 

 

 
2 Conforme al modelo contenido en el Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  



   
    

 
        

  
   

 

 
 

 
Convocatoria  26/29 

 

 
 

 

 
 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR 

PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL 

SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852. 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR): 

Identificación de la actuación 

 

Componente del PRTR al que pertenece la 
actividad 

 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece la 
actividad indicando, en su caso, la submedida 

 

Etiquetado climático y medioambiental 
asignado a la medida (Reforma o Inversión) o, 
en su caso, a la submedida del PRTR (Anexo VI, 
Reglamento 2021/241) 

 

 

D./Dª……………………………………………………………………………………………………, con NIF ……………………………, 

por sí mismo/a o en representación de la  entidad………………………………… con CIF 

…………………………………………en calidad de ………………………………   

 

DECLARA 

Que presta un servicio subcontratado por la entidad beneficiaria de la subvención ……………………para 

la actuación arriba indicada para el proyecto denominado ………………………………………………………………y 

éste cumple lo siguiente: 



   
    

 
        

  
   

 

 
 

 
Convocatoria  27/29 

 

 
 

 

 
 

 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 

siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 

implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles:   

1. Mitigación del cambio climático.   

2. Adaptación al cambio climático.   

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.   

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.   

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.   

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida 

y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.   

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente 

que resulte de aplicación.   

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme 

a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 

virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 2021/C 58/01), a la 

Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación plan de 

recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.  

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la 

extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio 

climático.   

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos, 

excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, 

así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones 

establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.   

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) 

en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a 

provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea 

que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van 



   
    

 
        

  
   

 

 
 

 
Convocatoria  28/29 

 

 
 

 

 
 

 

a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación 

motivada al respecto.   

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.   

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a 

las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no 

reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la 

eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar 

materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 

capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 

pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.  

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se 

aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas 

acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su acondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 

biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento 

de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 

documentalmente para cada planta.   

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 

ambiente.   

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 

indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 

materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de los 

requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las 

cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.   

 

 

A la fecha de la firma electrónica 

 

 

 



   
    

 
        

  
   

 

 
 

 
Convocatoria  29/29 

 

 
 

 

 
 

 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CONOCIMIENTO Y ADHESIÓN A LA POLÍTICA ANTIFRAUDE  

 

D./Dña.________________________, en su propio nombre, o en representación de 

_________________________  

 

DECLARA: 

 

PRIMERO.- Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y que se ajusta a lo dispuesto en 

el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, las recomendaciones en materia de MRR de las Intervenciones Generales y Servicios 

jurídicos, y los Órganos de control equivalentes en los entes públicos y a las instrucciones, así como 

lo que marque la UE en materia antifraude.  

En su defecto, se adhieren al Plan de medidas antifraude de SODERCAN para cubrir los requisitos 

antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio 

ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.   

SEGUNDO.- Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones que se 

imponen a tal efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible.  

 

En _______________, a _____de_______________de 2026  

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 


